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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBUGA TODOS LOS OIAS.EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE S JSCRíPCíON

Por un mee, 2 peseta.
Trimestre.. <« « i 6 íd.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

preoio de 2 5 céntimos por linea, i

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se en tiendo hecha la promulgación el día en que termine la ínge?» 
cioa de la ley en la Gaceta,

(Ártifsulo2° del Código Civil mgente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoíban . 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de qgs- 
tumbre, donde.permanecerá hasta el recibo dei siguiente

PUNTO DE 8U8CñiP0í0N

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PAKTE OFIOIALr ¿ viándoseies al mismo tiempo que .
| uc ejemplar del cuestionario, los 

nSDOaiDSLC0KEJ8 DS HMiSTROS I ^.®“*’ impresos, para que los de- 
: V01 viesen cumplimentados, 
j Como hasta la fechi solo ha

3. M. el Rey D. Alfonso XIII j gj^^ llevado á cabo el servicio de 
^’1' 9. g.), S. M. la Reina D.® Vio- | referencia por los Alcaldes de los 
br/a Eugenia, y SS. AA. RR. el 1 pueblos que se mencionan en la 
Príncipe de Asturias é Infantes adjunta relación, se servirá V. 8.
á Jaime, D.® Beatriz y D.® Maria ; hacer saber à los que no han cum- 
Cristina, continúan sin novedad en | piído las disposicionesexpresadas, 
8« importante salud. 9«® ^«b-n hacerlo en el. término

D. igual beneficio disfrutan las ! de ‘^«“t* <«“• remitiendo los
L . 1 A . u Í datos como está mandado, á esta jasmas personas de la Augusta Beal 1 . , , , n í

inspección,en el sobre quealeieo» 1 
to les fué enviado.. j

. Conviene que al mismo tiempo | 
que la circular quo tenga á bien | 
dictar V. S. se inserte en el «Bo- 
letin oficial» la relación adjunta 1

li'ámilia,
(Súfeía d^l 13 de Septiembre de 191^.}

NuM. 2.3.54.

nollem# civil tie la preracis.
Secretaria.—-íJogociado 2.”

CiacüLAS NÚM. 305.

Srilmo. Sr. Inspector general 
^® Sanidad exterior con fecha 11 
‘^êJ actual me dice lo que sigue:

«La .Real orden de este Ministe
rio de 31 de Diciembre de 1909 
y Circular de este Centro de Di 
’^'^nibre último relativas á un 
•^aesiionario que debe ser contes 
^^^0 par las Juntas de Sanidad, 
’'oferente à datos estadísticos, 
^’ióron comunicadas por esta Ins- 
P^eoion geu'^ral á todos los A - 
®*l’ló8 de esa provincia en el ex- 
pasado mes de Dioiembre» 011 

para que llegue a conocimiento 
de los Alcaldes que han oumpli- , 
do el servicio, y que envíe V. S. j 
à esta Inspección un ejemplar de 1 
dicho «Boletín». j

Por último, se servirá V. S, al j 
propio tiempo recomendarles la | 
remisión á oste Centro de los da- J 
tos semestrales de mortalidad por 1 
enfermedades iuf,ccio3as, á los ! 
que no lo hubiesen hecho, según .< 
lo dispuesto- por la Real orden de
19 do Julio drt 1909.»

Paebios e/ue kan temitido el 
cuestionario.

Aldeamayor de San Martín, 
Amusquillo,Barruelo,Bolaños de 
Campos, Casasola de Arion, Cas
troponce, Cervillego de la Cruz, 
Cigales, Encinas de Esgueva, Es 

guevillasde Esgueva, Fombellida, 
Fontihoyuelo, Matilla de los Ca- 
ños, Meigarde A bajo,Mojados, Mo
ral de la Paz, Mota del Marqués, 
Pedraja de Portillo (La), Saheli
ces do Mayorga, San Pelayo, Sau 
Salvador, San Vicente del Pala
cio, Torreeila de la Torre, ViUa- 
co, Villanueva de los Infantes, 
Villarmoatero, Villavaquería.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial à fin 
de que los pueblos que no ban 
cumplido el servicio que se inte
resa, lo hagan con la mayor ur
gencia, pues en otro caso les im
pondré el máximum de la multa 
correspondiente, con la q ue desde
luego quedan conminados.

Valladolid 13 de Septiembre de 
1912.

£/ Gobernador, 

^aaael |lui| §«^.

l«Bttl»®BiL

11111m» 66 Mili».

Reglameaío provisional para 
la aplicación de la ley de Fe- 
rrocarriles secundarios y es
tratégicos de 23 de Tehrero 
de 1912, que reformó la de 
28 de Marzo de 1908.

(Continuación).

Art. 26. Los documentos de 
que deberán constar los proyectos 

serán los que se determinan en 
el artículo 6.® del Reglamento 
para la ejecución de la ley gene
ral de Obras Públicas, y se redac
tarán con arreglo á las si
guientes prescripciones:

1 .® La Memoria comprenderá 
la descripción y justificación:

Del trazado; acompañando es
tados de alineaciones y rasantes 
con expresión del radio de las 
curvas.

De las obras de mayor impor
tancia; túneles, puentes, viaduc
tos, muros, pasos superiores é 
inferiores, casillas de guarda, 

1

etc, etc.
De las Estaciones; emplaza

miento , disposición general, dis- 
tribucion de vías, edificios de via
jeros, andenes, retretes, muelles. 

1 cocheras, almacenes, depósitos de 
■ agua y demás.

De la vía; tipo y peso del ca
rril, dimensiones y distribución 

I de las traviesas, sistema de cla
vazón ósujecion, cambios, agu
jas, discos y señales, enolava- 
raientos, etc., etc.

Y finalmente, del material 
móvil, de tracción y de transpor
te, número y tipo de locomotoras 

» que se proponga, tanto de viaje- 
! ros como de mercancías de coches 
1 para viajeros, furgones, vagones, 
j plataformas y demás.
1 Comprenderá también la justi- 
1 ficacion de los precios, que en el 
¡ presupuesto se asignen á las di- 
1 versas unidades de obra, y los do 
j peaje y transporte, que se propon- 
1 gan en las tarifas para la explo- 
1 tacion del ferrocarril;

2 .® Entre los planos figura
rán: el plano y perfil longitudi
nal generales para toda la línea, 
el plano parcial y el perfil longi
tudinal de cada trozo y los trans-
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versales correspondientes en nú- . zo señalado para el concurso se. 
mero suficiente para que el te- remitirá el proyecto ó proyectos- 
Freno quede definido con la ex.c ? presentados al Ingeniero Jefe de 
utud necesaria, consignándose la Division ó de la provincia, se-
se clasificación. SeinciUirántam- * 
L en planos y secciones de las j 
obras de fabrica y demás con los 1 
detalles y acotaciones necesarias | 
para ¡ustifiear la cubicación da 1 
sus distintos elementos que figu
re en el pn^supuesto; ।

3.® En el pliego de condicio- 5 
nes se hará la descripción de las 
obras, y se detallarán los requi
sites á que han de satisfacer los 
materiales que se empleen en las 
mismas, así como todo lo referen
te á su mano de obra y empleo 
en los trabajos.

4,“ El presupuesto contendrá 
ti'dos los detalles de cubicación, 
h'S precios de aplicación y demás 
datos necesarios para dar à cono 
cer el coste total del ferrocarril.

'Codos estos documentos se re
dactarán con arregm á los formu
larios que en la actualidad rigen 
para formación de proyectos de 
de ferrocarriles ó á lus que se 
prescriban en lo sucesivo, cui
dando siempre como condición 
precisa, qué resulten perfecta
mente. determinados todos los 
elementos de la linea, sin dejar 
ninguno para la época de la cons
trucción.

El eje de la línea deberá que
dar igualmente bien definido por 
referencias á puntos fijos del te
rreno, para facilitar su replanteo 
v confrontación.

Art. 27. A les documentos 
ex prestidos en el artículo ante
rior, que son los que constituyen 
el proyecto en su parte técni
ca, se agregarán los siguientes:

L® La tarifa detailad'a de los 
precios máximos de peaje-y trans 
porte de viajeros y mercancías, 
acompañada de las condiciones 
para su aplicación;

. 2.“ Datos estadísticos acerca 
del movimiento probable por el 
ferrocarril, proyectado, calculan- 
1 o en vista de tales datos y de la

gún el caso, para que proceda á 
su revision, la cuai deberá corn* ' 
prender dos partes: confroní-aoion 
sobre el terreno con el fin de'cor 
ciorarsa tanto de la exactitud de 
los datos que contenga como da ! 
la conveniencia del trazado de I 
las obras que se proponen, y exá- j 
men analítico de tolos los docu | 
meatos del proyecto, couiproban * 
do sobre todo la exactitud da j
las cifras que figuren en el j 
presupuesto para cada clase de ; 
unidades de obra, y si los precios

Î

párrafo anterior, siempre que los i 
■peticionarios presenten número i 
suñeiente de ejemplares del pro- i 
yecto. 1

151 Ministro Fomento, despues Î 
de oír al Consejo de Obras Púbii- s 
cas, decidirá en definitiva sobré I 
el proyecto que deba ser preferí- | 
do en primer término. |

Si éste llenase todas la condi- í 
ciones, será aprobado sin más trá- | 
miles, devolvióndos© 'los demás 
á sus respectivos autores, que no 
tendrán derecho á declaración ó 
indemnización da ninguna espe
cio, poro si dal expediente resul
tase la necesidad y la convenien
cia de que el proyecto en primer 
término preferible sea modifioa-que á estas unidades se asignan 1

están debidamente justificados. ' do, se doveiyerá á su autor para
Los ijastos que ocasionen las 

operaciones de confrontación se
rán de cuenta de los peticio
narios, que deberán consig
nar el importe respectivo, con 
arreglo á lo que dispone ‘ la Vi
gente Instrucción sobre abono do 
indemnizaciones al,personal de 
Obras Púbiieas, antes de empren
der las operaciones, enlendióndo 
se qué para los efectos de estos 
gastos se considerarán como una 
sola operación las confrontacio
nes del anteproyecto y proyecto 
definitivo presentados por la en
tidad ó particular quo haya toma 
do la iniciativa para el estudio.

Del resultado de las confronta

que haga las reformas oportunas 
dentro del plazo que se le señale 
al electo, y si así no lo efectuase 
se considerará desechado el pro 
yecio y se acudirá al autor del 
segundo proyecto en orden de 
preferencia, y así sucesivamente.

En igualdad de circunstancias, 
siempre será preferido el proyec
to que hubiese adquirido el dere
cho de prioridad, con arreglo à 
lo que determina el artículo 28 
de este Reglamento. Se exigirá 
en todo caso, como condición m- 
dispensable para la aprobación y 
elección definitiva del proyecto,

ciones, así como de las demás eir ■ 
cunstáncias de cada proyecto, de

que su autor acepte la obligación 
• de modificarle en la forma que le 

fuere ordenado por la Adminis-

su comparación y de su orden de . 
preferencia, dará cu mia el Inge- ; 
niero Jefe en un razonado dicta- ; 
mon que remitirá al Gobernador 
respectivo, á no ser que por razo j 
nes especiales estime indispeusa- I 
ble elevarlo previamente á la Di- | 
recion General de Obras Públic-is. j

Art. 30. Se procederá después j 
á una información púb'ica, que 1 
dirigirá el Gobernador de la pro I 
viucia, exponiendo al público los j 
proyectosy admitiéndose reclama- j 
ciones de los particulares, durante j 
el plazo improrrogabl0 .de veinte j 
dias. Se oirá después y sucesiva- j 
mente el parecer del Ingeniero j 
Jefe de Obras públicas y de la Di- 1

î piieacion de la tarifa, las utili- 
da.dés que podrá reportar la obra, y

'3.® Propuesta, debidamente
razoiíada, de la-fórmula de que putacion Provincial ó sa comi- 
trata el articulo 19 de este Reg a , sion permanente, concediéndose I

mente, por Ía que se han de cal
cular los gastos an nales, de expío- 
tiçicn por kilometro.

Art 28. Los proyectos se pre
sentarán en la Dirección Gene
ral do'Obras ..Publicas, la cUál da
rá recibo á los interesados, ha
ciendo constar el día y la hora en 
que los hubiesen entregado, y 
est-e recibo cónstituirádocumento 
fehaciente para toda cuestión de 
s rioridad que pueda suscitarse en 
el curso del expediente, paro en
tendiéndose que la prioridad co
rresponderá siempre de derecho á 
la entidad ó particular que pre 
sentó el anteproyecto anterior al 
concurso, si acude à éste, cual
quiera que sea la fecha de pre 
sentacion del proyecto defimtivo

á cada uno de ellos el uns no pía
zo de veinte días, para dictaminar 
sobre las circQustanoiasgenerales 
del proyecto ó proyectos presen
tados, informando desde el pan
to de vista administrativo los di 
ferentes trazidos y seilalando el 
orden de preferencia en que á su 
juicio deban ser -considerados, 
por lo que afecten â los intereses 
generales de la comarca.

Km el término de otros veinte 
días remitirá el Gobernador los 
proyectos, con los resultados de 
la .información y con su propio 
dictamen á la Dirección General

tracion si llegada la época de' su
bastar la concesión hubiese trans
currido un plazo de más de cin
co años, desde la fecUa en que 
fuá aprobado el referido proyecto.

Art, 31. E'egido y aprobado 
el proyecto, se procederá à su ta* 
sacion y á la dd anteproyecto 
que sirvió de base al concurso, 
coa arreglo á lo prevenido en el 
articulo 35 del Reg amento para 
la ejecución de la ley general de 
Obras Públicas,teniendoen cuan
ta que el precio máximo de 500 
pesetas por kilómetro, que fija el 
artículo 22 de la ley da Forroca- 
rriles secundarios y estratégicos, 
debe entenderse que se refiere ex- 
clusivamente a los gastos de for
mación del proyecto propiamen 
te dicho, sin incluir en ellos los 
de confrontación y tasación ni 
los del anteproyecto.

La suma de los gastos de re 
daccion del proyecto y antepro
yecto citados y la de los gastos 
de tasación y confrontación cons 
tituirán las partidas 5?‘ y 6,^, de 
las que determina el articulo 17 
de la Ley, con el carácter de adi
cionales al presupuesto de ejecu 
cion material de las obras, para 
deducir el capital de estableci
miento del ferrocarril.

Si el dueño del proyecto que 
haya servido de base á la subasta 

1 no fuese el concesionario le serán

serán reintegrados á su dueíio 
por el concesionario los gastos se
mejantes dal anteproyecto.

Art. 32. Aprobado el proyecto 
de una línea se podrá proceder á 
la subasta de la concesión, que so 
anunciará cou la anticipaciou do 
dos meses, por lo menos, si la 
longitud da la línea no excededs 
50 kilómetros, de tres meses cuan
do esté comprendida autre 50 y 
100 y de cuatro meses si excede 
de 100 kilómetros, según se dis
pone en el artículo 21 de la Ley,

En el anuncio de la subasta se 
hará constar:

1 .® El capital, cuyo interés 
al 5 por 100 como máximo, ga
rantiza el Estado;

2 .® Las demás subvenciones 
ofrecidas por las Diputaciones, 
Ayuntamiéntos ó particulares si 
las hubiere;

3 .“ La fórmula por medio ds 
la cual se deducirán en su día los 
gastos de explotación;

4 .“ Los plazos en que-haya de 
darse principio y férmino á las 
obras y la fórmula dé progresods 
éstas;

5 .® Las tarifas especialesqu) 
se han de apdoar á los servicia 
del Estado;

6 .® El importe dei 1 por 100 
del presupuesto de ejecuciou ma
terial, que se ha de depositarpró' 
vla men te paca tornar parte eu ¡a 
subasta ó ejercer el derecho la 
tanteo. ,

Art. 33. La concesión se olor

I.

gara al mejor postor, y la licib', 
don versará sobre disminucis | 
del capital cuyo interés se gará* j 
tiza, cuantía del interés, disnii' 
nucion del plazo de la concesiot' 
y uiodificaoion de los coeficisatís 
de la fórmula por la que se 4«» 
de calcular los gastos de ex pki*' 
cion, en forma que resulten é»' 
tos aminorados.

Se considerará como mejor pf 
posición aquella por la cual sí 
obtenga el menor valor en la di’ 
ferencia que resulte, restando del 
importe total de las cantidades 
que hayan de abonarse en coH' 
cepto de garantía de interés, du
ranto todo el tiempo que se p'®' 
ponga para la concesión, el kU 
de los ingresos que representará® 
para el Estado los productos h 

. quidos de lá línea, daTante elB® 
mero de años en que se anticip’ 
la reversion legal, es decir, aquí

i

1 de obras Púb icas, para su 
e rior tramitación.
1 Cuando el traz'do .af’de

’1 te- j abonados por éste, eu el plazo de

á va» 
hacerf rias provincias, se podrá

1 simulVáneamente en todas ellas ladentro del plazo seña lad o .
Art. 29.- Transcurfido el pía- informaoioa à que se refiere el ’

| dos meses contados á partir de la 
I fech.i de la concesión, los gastos 
1 de redacción de dicho proyecto y 1 lus de .su coufrontácion y tasa

ci o. Asimismo, y ©a igual pla^o,

lia preposición que conduzca » 
menor valor de D en.la fórmula 
¿J^ C. i, (p g) «—(p g) .{99 «1’ 

C. i. a—99 (p. g), 
en la cual

C es el capital á garantir q®* 
se proponga.

t el tanto por ciento, 
p la cifra admitida ia.terin* 

mente á la aprobación del proy®® 
lo que sirve de base á la subas!® 
como expresión del producto b,® 
to total de la linea.

g los gastos deducidos pof' 
fórmula de explotación de Q®* 
1/ata el articulo 19, explioaO'l^ 
193 coeficií lies n un érico- 0 tf^
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poodientes à cada proposición y 
darido à las variables, producto 
broto, tren kilómetro, viajero 
kilómetro y tonelada kilómetro, 
los valores admitidos como pro
bables al aprebar el proyecto, y 
por último

rt el número de años que se 
proponga para la duración de la 
concesión.

En el caso de que varias pro
posiciones condujesen al mismo 
lesultado, se dará la preferencia J 
à la que exija el abono de menor 1 
cautidad anual en concepto de j 
garantía de interés. I

Art. 34. A. toda modificación -1 
de las tarifas legales que trate de | 
lievarse á efecto como consecuen- | 
cia de lo dispuesto ea el artículo ¡ 
23 de la Ley, habrá de preceder i 
una información en que se oiga 
precisamente á la Empresa con- í 
cesionaria, á las Garniras de Co- j 
mereio y, Diputaciones delas pro 
vincias que atraviese el ferroca
rril, al Ingenieto Jefe de la Divi
sion, á. los Gobernadores y al 
Consejo de Obras Públicas. 1

Terminada la información se 
determinarán por medio de un 
Real decreto las modificaoiouesque 
deban hacerse en las tarifas; y si 
la Empresa concasionaria no con
sintiere la reducción, se p.reseu- 
taiá por.el Ministro de Fomen 
lo, à las Corves, el oportuno pro
yecto de ley, para llevar á efecto 
y determinar los medios de ga- 
nniizar- ai concesionario los pro- 

‘ iodos totales,del año anterior al 
(lsÍA remisión y el aumento pro
gresivo que los rendimientos dal 
ferfocarni hubiesen tenido en el 
<liiioquenio que finalizó en el ex
presado año, siempre que los pro
ductos líquidos del ferrocarril ex
cedan de la cantidad que repre
sente el interés del capital garan
tizado en la concesión y teniendo 
<JQcuenta.los reintegros à que se 
refiere el artículo 18 de la Ley.

bas tarifas generales y toda mo- ; 
difidación que so introduzcan en 
ollas, requieren laaprobaciou pre- 
na y expresa del Ministro de Fo
mento. 5

Las tarifas especiales requieren 
Iam bien para ser aplicadas, la 
improbación expresa y previa del j 
Hlinistro de Fomento, que podrá 1 
i'^tirarlo, si así lo juzga conve- 
**Í8ulo, cuando la tarifa haya re
gido por lo menos un año.

Art. 35. La marcha y compo
sición del tren correo se somete- 
^M la aprobación de la Dirección 
General de Obras Públicas con la 
conformidad de la de Correos y 
telégrafos.

tos demás trenes se organiza- 
f^ Ou forma tal, que la explota- 
'^lon se realice en las condiciones 
fió6 se determinan en los articu
les 6.“ y 24 de la ley y á estos 
efectos se someterá á la aproba 
®loQ de la Dirección General de 
^.l>ral Públicas, con la autmip 
®|0Q conveniente, toda modifi 
®ioü quH se trate de introtu i 
’’’‘ 'a composiciop. y marcha» e 
iHchos trenes,

Art. 36, Cuando el Ministro on el plan debe ó no considerarse 
de Fomento.haga uso do la auto- • desglosada definitivamente, 
rizacion que le concede el último Art. 37. Llegada la época de 
párrafo del artículo 21 de la Ley j la construcción, y á ¡os efectos 
para subastar separadamente una 1 del penúltimo párrafo delartículo 
ó varias secciones da los ferroca
rriles que en él se mencionan, 
será trámite previo indispensable 
que se desglosen del proyecto de 
la totalidad, la sección ó secioues 
que se hayan de subastar por se
parado, de modo que quedeu ó.stas 
definidas con la independencia y 
requisitos necesarios.

A este, fin, si la subdivision del 
proyecto .obedece à no, estar en
condiciones de aprobación su to
talidad, el Ministro de Fomento 
invitará á los peticionarios de 
los proyectos que .estime conve
nientes á que realicen los desglo
ses necesarios y si la "subdivision 
proviene de la falla de postores en 
la subasta, la invitación se diri 
girá al dueño del proyecto subas
tado. En ambos casos los proyec 
tos resultantes no se podrán su
bastar sin que sean informados 
previameute por el Consejo de 
Obras Públicas.

Una vez aprobados el proyecto 
ó proyectos de las secciones, se 
procederá, si se trata del primero 
de los casos indicados en el pá
rrafo anterior, á la tasación de di
chos proyectos, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 31 de este 
Reglamento, computando y agro 
gando á cada uno de ellos los gas 
tus respectivos de desglose, y si 
se trata del caso segundo, á la re
vision de la tasación hecha del 
proyecto de la totalidad, para re
partir su importe equitativamen
te entre los proyectos de las sec
ciones, agregando asimismo los 
gastos de desglose que á cada uno 
de éstos corresponda.

Los gastos de confrontación y 
tasación dei proyecto de la Totali
dad se repartirán, á los efectos del 
articulo 31 antes citado, propor- 
cionalmente á las longitudes de 
los trayectos parciales en que que 
de aquél dividido.

Si los peticionarios se negasen 
á hacer por su cuenta los desglo 
ses de que se trata, y el Ministro 
de Fomento creyera conveniente 
realizar estas operaciones por 
cuenta de la Administración, 
perderán aquellas el derecho de 
tanteo en las subastas que se ce
lebren, conservando sólo el de 
ser reintegrados por los concesio
narios de los gastos de redacción, 
tasación y confrontación de los 
oroyeclos de su propiedad, pero 
únicamente en la parte de dichos 
gastos que corresponda á cada uno 
de los proyectos parciales que se 
subastan.

Por último, si los desg oses no 
se realizan por los peticionarios ui 
por ei Gobierno, transcurrido un 
plazo de dos añus se declarara 
iulo todo lo actuado y libre de 
uevo la iniciativa particular para 

a preseotaciou de otros proyectos, 
cuy-' finei Ministro i Fomento 

ueterminará si la línea mclui ia 4
1

17 de la Ley, cuidará la Division 
de ferrocarriles encarga ba de la 
inspección de la línea de llevar, 
conforme se ejecuten los traba 
jos, nota detallada de las funda 
clones y demás partes iunaocesi- 
bles de las obras, con objeto de 
facilitar las valoraciones que han 
de haeerse al abrir al público ca
Ji sección, para determinar su 
capital de establecimiento.

A este efecto, á los dos meses 
de abierta al público cada sección, 

í

formará ia Division y remitirá ai 
Ministerio de Fomento una rela
ción valorada á los precios del 
proyecto aorobado, de la obra eje 
culada en dicha sección y del ma
terial móvil adquirido. Al total 
que arroje la relación se agrega
rán las partes alícuotas corres 
poudientes de las partidas adicio
nales 1, 2, 3, 4,y 7 á que se re
fiere el artículo 17 de la Ley y la 
fracción, proporcional á la lon
gitud de la sección, de las parti
das 5 y 6.

Esta relación se comparará con 
la semejante que se obtenga de 
los datos del proyecto aprobado y 
la que resulte de meno.r valor se 
tomará como expresión del capi
tal de establecimiento para los 
efectos de la garantía de interés 
en dicha sección. .

Art. 38. Mientras la linea no 
se haya abierto al público en su 
totalidad, se irán sumando los 
capitales de establecimiento de 
las distintas secciones, deducidos 
como se expresa en el artículo 
anterior, para calcular el impor
te dei interés garantizado en ca
da momento, pero para obtener 
los productos líquidos se restará 
del producto bruto do las distin
tas secciones el gasto que resulto 
aplicando la fórmula correspon
diente al conjunto de dichas 
secciones. Las diferencias entre 
los intereses garantizados y los 
productos líquidos serán las can
tidades que el Estado debe abo
nará los concesionarios y se li
quidarán anualmente la forma 
análoga á como se determina en 
el artículo 22 de este Regla
mento.

Terminada la linea por com-

1’ pleto, se rectificará el cálculo del 
capital de establecimiento garan- 

s tizado y se procederá como pres- 
1 criben los artículos 19 á 23 de 
leste Reglamento, hasta llegar 
i al momento en que deba rever 
i tir a! Estado la primera sección 
5 abierta al servicio público, á par- 
1 lir del cual se calcularán de nue- 
1 vo las cantidades que se hayan 
1 de satisfacer en concepto de ga-
i rantía de interés ó las que deba'
1 reintegrar el concesionario con
1 sujeción á lo que se previene en 
leí párrafo 1° de este artículo.

(56 concluirá.)

NoM. 2.352.

Rueda.

Gonfeocionado el proyecto de 
presupueto ordinario para el pró
ximo año de 1913, queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días en cumplimiento 
del art. 146 de la ley Municipal. 

Rueda 6 deSeptiembra de 1912. 
—El Alcalde, Cándido Jimeno 
Homar.

Nuo. 2.356.

Fontihoyuelo.

Acordado por el Ayuntamiento 
que presido en sesión extraordi
naria del día très fiel actual en 
union de los señores que compo
nen la Junta de Asociados, hs 
encabezamientos gremiales vo
luntarios para hacer efectivo el 
cupo de consumos en el año de 
1913, se invita á los vecinos pa
ra que soliciten aquellos, dentro 
del plazo de cinco días, á contar 
desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín oficial» de la provincia, ad
virtiendo que pasado dicho plazo 
sin verificarlo se entenderá que 
renuncian y desisten de aquellos.

Fontihoyuelo 12 de Septiem
bre de 1912.—El Alcalde, Dioni
sio López,

Núm. 2.353.

Villalar.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados los encabe
zamientos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos en el próximo año do 
1913, se invita ai vecindario para 
que soliciten aquellos en la forma 
reglamentaria dentro del térmi
no da cinco días, acontar desde 
la inserción de este anuncio en 
el <Boletiu ofioiaU de la provin
cia, en la inteligencia que pasado 
dicho término sin solicitarlo, se 
entenderá que renuncian y de
sisten de aquellos.

Villalar 9 de Septiembre de 
1912.—El Alcalde, Leopoldo 
Alonso.

NÚM. 2.357.

Villacarralón.

Acordado por los señores Gon- 
cejale.« y Junta de Asociados que
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14 de Septiembré de 1912

presido en sesión extraordinaria । 2.* Una tierra en término de
del 31 de Agosto último, los en- 1 de dicho San Miguel, al pagoda 
c.-bezamieutos gremiales volun- da insana n.........la Calera, de tercera calidad, de

fuego, advirtiéndose que para to
mar parte en la su
los licitadores consignar sobre la

torios para hacer efectivo el cupo { 
de consumos en elaño de 1913, | 

se invita á los vecinos para que j
los íoUciUn dentro dal plazo de 
ciuco dí^s á coot-jf desde ei si- 
gúleute ai del de la inserción de 
est-.} anuncio en el «Boletio vñ- 
cía’» de la provincia, alvirtiendç 
qua pasado dicho plazo sin vsri- 
flcarlo, se entenderá que renun
cian á ello.

Villacarralón 12 de Septiembre 
de 1912.—El Alcalde, Justo. Rojo.

ï « 1

una obrada, linda al Saliente tie
rra de Mariano Mena, Mediodía 
Francisco de Rueda, Poniente 
corral de Leonardo Sanz y Norte 
d-1 mismú Líoaurdo, tasada en 
veinticinco péteUs,

3.’‘ Otra tierra en igual tér
mino y pago, de toicera calidad, 
de una obrada, linda Oriente tie-
rra de Mariano Mena, Mediodía ’
Francisco Rueda, Poniente María 
Velasco y Norte Mariano Mena, 
tasada en veinticinco pesetas.

Juzgados do primera instancia 
é instr acción.

Nôw. 2.355.

RKQÜISITOBIA j

Juan Sánchez, natural de Car- | 
bonero, de 18 años próximamea- ’ 
te, de estatura regular, color bue- : 
no, pelo castaño, con pacas en la j 
cara, labios gruesos,., tierno de 1 
ojos, con una cicatriz en la palma 1 
de la mano izquierda, de igno- 1 

rado piradero, compirecerá den- j 
tro del término de diez días ante j 
el Juzgado de instrucción de Me
dina del Gampo á fin de consti
tuirse en prisión decretada en el 
snmario que contra el mismo se 
sigue sobre hurto de un pollino.'

Melina del Campo 12 Septiem
bre de 1912.—El Juez d.3 ins
trucción interino, Carlos Gil.

Nùm. 2,349.

OLMEDO.’

Don Arturo 
Juez de 
partido.

Perez y Rodríguez, 
iastrucciou. de este

Por el présente edicto hago 
saber: Queen el expediente de 
pago dé costas contra Elena Me* 
na Velasco, vecina de San Miguel
del Arroyo de vengadas
en'causa sobre daños, se sacan á 
pública y Urcera subasta', sin 
•sujeción á tipo por término de 
veinte días, las fincas siguientea;

i,® Una casa en el casco de 
San Miguel del Arroyo, y su calió 
de Arrib-u con habitaciones allas 
y b-jis, que linda por la derecha 
entrando casa de Marcelina Ve. 
lasc-o, izquierda Balbino Velasco 
y espalda corral de Valeriam- 
Sanz, tasada en doscientas vein- 
Udn o pf8 tas.

mesa del Juzgado doce céntimos 
de pesetas, diez por ciento de la | 
cantidad que sirvió de tipo para 
la segunda. |

Dido en Va'oria la Bien a à ) 
nueve d.¿ á-ptie ubre de mU- uo-j 
vecientos .d.-co.— Martin Queve-. j 
do. -El Secretario, Isidoro MerieU.i

4.“ Otra en dicho término y ‘ 
pago del camino de la Romería, 1 
de dos Obfa ias, de tercera cali- ! 

dad, linda al Saliente otra de ? 
Juan Velasco Gómez, Mediodía 
Claudio Yustas, Poniente camino 
de) pago y Norte Leonardo Sanz 
Velasco, tasada en ciento diez 
pesetas,

5.* ,Uua viña en igual tórmi- 
mino y pago de la Pesquera, de 
cabida unos cuatro obreros y una 
bodega en la mism-a viña, linda 
al Saliente de Eugenia Sanz, 
Mediodía Liborio Sauz, Poniente 
Cimino y era de Q-jintin López y 
Norte de Gregorio de Frutos, 
tasad-a en ciento treinta pesetas.

La subasta tendrá lugír el día 
siete de Octubre próximo á las 
doce de su máñana, en la ^ala 
Audiencia de est-; Juzgado

Para tomar parteen la subasta, 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz 
gado el diez por ciento del valor 
de las fincas.
r No existen títulos de propiedad 
y habrán de suplirse por cuenta 
del rematante si los solicitase.

Dado en Olmedo á diez de Sep
tiembre de mil novecientos doce. 
— Arturo Perez.—P. á. M , An
drés Amo.

^íûM. 2 351.

VALORÍA LA BUENA.

Don Martin Quevedo Lapez, Juez 
de instrucción acoilenta! de 
esta villa y su par.ido.

Hace saber: Que el día veinti- 
-eis de loa corrientes y hora de 
las once de su mañona tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de éste 
•luzgaio la venta en tercera y úl
ima subasta v jecion à Upo
ie un revolver de cinco tiros dei 
calibre doce, sistema central y 
cuatro cápsulas del mismo cali 
ore y sistema, decomisado en la 
causa seguida contra EusebioCar 
vo Ortega, natural de Quintani* 
la de .Abajo y vecino de Valla- 
tdid, sobre--disparo de arma de

se que para ¿o- . En el último día hábil de caía 
basta deberán | mes se suprimirán las clases teó-' 
’ ricas, dedicando las dos horas.á

una. conferencia, eá la que ano 
de los logenieros de la Granja co
rrespondiente hará el resúm^n 
de los trabajos deí mes.

tiiiUMsciiai Nícíitt DE temu i
REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA ‘

Enseñanza secundaria, ;
Una de las enseñanzas, la más 

importante, quizás, de las que se í 
establecen en el R. D de 25 de ' 
Octubre de 1907, es la que con el 
nombre de Knseñanza Secunda 
ria se dedica exclusivamente á 
los propietarios ó hijos de éstos 
que deseen adquirir los conooi- 
miento.s para perfeccionar sus 
cultivos, y à los Jefes de labranza, ■ 
con objeto de que en las explo
taciones culturales, vinícolas y 
pecuarias pueda colocarse un per
sonal instruido eu tas verdaderas 
enseñanzas agronómicas.

El precitado R. L) exige para 
matneu arse en esta enseñanza 
tenar aprobado en un Estableci
miento oficial, Aritmética, Alge
bra elementa!. Geometría, Físi
ca, Química é Historia natural.

Los que no reuniesen dicha 
condición tendrán que someterse 
a un examen previo de las mate
rias citadas y satisfacer además 
por derechos de matrícu'a etc , 
los que determinan las disposi
ciones vigentes de Instrucción, 
pública.

Comprendiendo el limo, señor ; 
Director General de Agricultura, ■ 

: la diñcultai grande que a los 5 
propietarios ó hijos de éstos se les i 
presentaba para llenar dichos re- j 
quísitos, por acuerdo de fecha 5 ; 
de Julio último, se ha servido i 
autorizar al señor Ingeniero Di- ’ 
rector de esta Granja-Escuela pa ¡ 
ra que implante dicha enseñan
za en la fortua que crea más con
veniente y pueda proporcionar el

Los 8‘*r.vic!os ó prácticas que 
los alum nos es.láu obligados a rea
lizar, son los síguien 1^*8':

PRIMER t ÜRSO .
Montaje y manejo de ma qui. 

nas, trabajos de Laboratorio y 
prácticas de Ganadería. *

SEGUNDO CURSO
Prácticas de cultivo de secano, 

regadío,- hortícola y jardinería, 
ídem de índu-strias apropiadas à 
la region; idem de contabilidad.

Gada una de estas prácticas 
durará un mes, y serán ejecuta
das por los alumnos del curso 
respectivo.

Las clases teóricas estarán á 
cargo de los Ingenieros afee Vos à 
la Escuela y las prácticas al de 
los ayudantes.

Los alumnos llevarán un cua
derno llamado Diario de Trabajos 
donde irán anotando los que eje
cuten cada día.

Al terminar cada uno de los 
servicios que se les encomiende, 
el Ingeniero cerrará la'hoja co
rrespondiente con lapalabra«Tra' 
bajo del alumno^», y á Continua 
clon la calificación que haya me 
recido, siendo las notas que se 
empleen las de muy bueno, bue
no y mediano, firínando y es- 
lampando el sello de la Graují.

Los diarios de trabajos se coo- 
servarán en la G^anja, y a! ter 
minar los estudios se darán á ca
da alumno, juntamente con el 
certificado de aptitud, firínado 
por el Director de la -Granja y el 
Visto Bueno del Jefe de Fomeob 
de la provincia corf0.spondÍ0nU.

Para matrieularsa en esta ense
ñanza, que será corn plata menis 
gratuita, se solicitará del señor 
Director de este Centro, todos los 

• días laborables durante el mes de

mayor número de alumnos 
| ella. Por lo tanto, será dada 
| la forma siguiente:
{ PRIMER CURSO
1 Agronomía, ¡Diaria), seHor

eu 
eu

Ro
mero Perez; Ganadería, Avicu! 
tura y Apicultura, (alterna), se

1 
ï 5

I

ñor García Romero; Mecánica 
agricola, (ídem), señor Bertrán 
de Lis.

SEGUNDO CURSO -
Herbieultura y Horticultura, 

(Diaria), señor García Romero; 
Arboricultora y Jardinería, (dos

| Septiembre, de nueve a una del® 
1 mañanaren las oficinasísituadas 
1 en la Granja-Sscuela, no teoiaD' 

do que reunir el aspirante' iQ®® 
que los requisitos siguientes:

| Ser natural ó domiciliado en ®1' 
5 guna de las provincias de Vall®' 
j dolid, Burgos, Avila, Segoviay 
j Soria,que comprende esta Regioni

! Agronómica y acreditar con ee^ 
1- tificado expelido por el Profeso- 

1 de Instrucción primaria de la 10- 
1 calidad de su residencia que 8ab3 

1 leer, escribir y las cuatro op^r®' 
1 clones fundamentales de Arit®^’

| nías á .la semana), señor • García 
4 Romero; Industrias rurales, (A»- 
| tema), señor Bertrán de Lis; Eco- 
g nomía y CoatabiliJa 1, (ídem), 
1 señor Romero Pérez.
1 Las asignaturas de iud'ustiias 
« so ajustarán á las con liciones es 

■ peciales de cada region/

tica.
Los alumnos matricuíálos ío 

1'SOmeterán al régimen interior 
del Establecimiento para la fflO' 
jor-márcha de la enseñanza y ®® 
proveerán de libros, papel, ou»' 
demos y demás material quo «* 
efecto les sea necesario.

Valladolid 28 de Agostode 191*' 
—El Ingeniero, Director, Lof’^^^' 
so Romero.

Imprenta del Hospicio provincial
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